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Aquiles Rubina E-mail: rubina@terra.com.pe

Lima, 5 de setiembre de 2006

Señor
Javier Arribas Leigh, Presidente
Federación Peruana de Vela
Presente

Estimado Javier:

Cumplo con presentar a continuación mi informe sobre la posible constitución de una Federación Iberoamericana
de Vela, cumpliendo así el encargo recibido del Consejo Directivo de nuestra Federación.

El presente informe hace una breve evaluación de la propuesta de crear una Federación Iberoamericana de Vela.
Examina la situación actual de la organización internacional del deporte de Vela en el continente americano. Presenta
la organización del deporte desde la perspectiva del Estatuto de la Federación Internacional de Vela, así como del
Estatuto del Comité Olímpico Internacional. Revisa la propuesta de Estatuto de la Federación Iberoamericana, y llega
a la conclusión que no es conveniente crear tal institución.

Sin embargo, esta conclusión no quiere decir que se descarte el apoyo que España pueda dar a la vela en nuestro
continente, sino que más bien plantea que se exploren otras formas de asociación o de organización, tales como
patronato, fundación, acuerdos bilaterales o multilaterales entre países, acuerdos con la Federación Panamericana
de Vela y con la Confederación Sudamericana de Vela, etc., quizá explorando como funciona el programa de
Solidaridad Olímpica ¿Solidaridad Iberoamericana?, pero en general tratando de fortalecer las instituciones existentes
y no debilitarlas.

Como se ve más abajo, el deporte en el mundo se organiza siguiendo consideraciones geográficas y teniendo en
su más alto nivel a los continentes. En un siguiente nivel están las instituciones continentales propias de cada
continente, y en un tercer a instituciones regionales.

En ningún caso, por lo menos en vela, veo que se creen instituciones basadas en lazos culturales. Ya se puede
imaginar uno el desorden que se crearía si se fundara una Federación Musulmana o una Federación
Angloamericana, etc.

Por otro lado, el Estatuto del Comité Olímpico Internacional ya ha previsto esa situación y sólo autoriza la constitución
de asociaciones a nivel continental y mundial. Esto impediría que la FIVELA, institución supracontinental, pueda
organizar juegos que pudieran ser incluídos en el circuito olímpico.

Algo parecido pasa con la ISAF. No veo que en su estatuto y reglamentos autorice la constitución de instituciones
supra-continentales. Entre las diferentes formas de afiliarse a la ISAF se puede ver que la FIVELA podría  caer dentro
de la categoría de Miembro Afiliado(art. 4(d)), pero la Regulación 2 que considera a las asociaciones continentales,
le impone requisitos que no podrían ser cumplidos.

En lo que respecta a juegos deportivos, en América tenemos suficientes juegos en los que participar, cosa que
hacemos a grandes costos que nuestros países a duras penas pueden afrontar. Un juego deportivo más sería en
desmedro de los otros.

Analizando el estatuto propuesto de la FIVELA, veo que pretende convertirse en autoridad de vela a la que las
autoridades nacionales latinoamericanas le deberían obediencia. Esto es un exceso. También es un exceso poco
democrático que sólo se elija al presidente, quién designa a los tres vicepresidentes, al tesorero y al director
ejecutivo. Tampoco encuentro conveniente que la FIVELA pretenda convertirse en representante de alrededor de
20 estados latinoamericanos. Seguir analizando el estatuto de la FIVELA sería admitir que con una u otra
modificación podría ser aceptable su constitución, pero para mi este no es el caso y la FIVELA no es viable.

Esto es un resumen en el que se basa mi opinión, que persigue buscar una opción diferente a la FIVELA para
desarrollar la vela en los países latinoamericanos.

Salvo mejor opinión.

Atentamente ,

Aquiles Rubina
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Información usada para opinar sobre la constitución de una Federación Iberoamericana de Vela

Situación actual
Debo reconocer que es difícil recopilar información sobre todas las instituciones, por lo que pueden haber
algunas omisiones y errores

. 
El deporte en general (todas las disciplinas olímpicas y otras) en el continente americano tiene actualmente
las siguientes instituciones regionales:

1- ODEPA Organización Deportiva Panamericana, con 42 CONs.
2- ODECABE Organización Deportiva Centroamericana y del Caribe
3- ORDECA Organización Deportiva Centroamericana (No reconocida por el COI), con

7 CONs
4- ODESUR Organización Deportiva Sudamericana, con 22 CONs.

http://www.odesur.org/ ,
5- ODEBO Organización Deportiva Bolivariana (No reconocida por el COI)
6- ¿Otras?

El deporte de Vela en el continente americano tiene actualmente las siguientes instituciones regionales:
1- FEPAVE Federación Panamericana de Vela.
2- CSV Confederación Sudamericana de Vela.
3- ¿Otras?

Juegos en el continente americano.
1- Juegos Panamericanos
2- Juegos Sudamericanos
3- Juegos Centroamericanos y del Caribe
4- Juegos Bolivarianos
5- ¿Otros?

Organización del deporte según el Comité Olímpico Internacional COI.

Del Estatuto del Comité Olímpico Internacional:

4 Recognition by the IOC
2 The IOC may recognize associations of NOCs formed at continental or world level,

such as:
- Association of National Olympic Committees (ANOC);
- Association of National Olympic Committees of Africa (ANOCA);
- Olympic Council of Asia (OCA);
- Pan American Sports Organization (PASO);
- Oceania National Olympic Committees (ONOC);
- The European Olympic Committees (EOC);

Organización del deporte según la Federación Internacional de Vela ISAF

De: Constitution. ISAF 2006 Yearbook:

4. Membership in the Federation shall consist of the following classes:
(a) Full Member - full membership in the Federation granted to a National Authority.
(b) Associate Member - membership in the Federation granted to a National Authority

under Article 5(b).
(c) ICA Member - membership granted to International and Recognized Classes

recognized by the Federation.
(d) Affiliate Member - membership granted under Article 5(d).
(e) ACO Member - membership granted under Article 5(e).
(f) Individual Member - membership granted to individuals under 5(f).
(g) Honorary Member - membership granted under Article 5(g).

5. Membership in the Federation may be granted by the Council in the various classes
of membership as follows:

-
...
(d) Affiliate Member - An Affiliate Member is any self-administered international

organization, other than a national authority or international class association or
recognized class association, or members thereof, interested in or associated with
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the sport of sailing in any of its forms and whose activities are not in conflict with
member national authorities or ICA’s or Recognized CA’s may be granted affiliate
membership subject to conditions and terms of such membership as the Council may
respectively from time to time decide. An Affiliate Member shall not be entitled to
voting rights, except where otherwise specifically provided for in these Articles.

De: Regulations. ISAF 2006 Yearbook:

2. ISAF MEMBERSHIP - ISAF FULL MEMBERS AND ISAF ASSOCIATE MEMBERS

Continental Associations

2.34 Continental Associations may apply to the ISAF for affiliate membership. On applying, it shall
satisfy the ISAF that it complies with the following criteria:
(a) That it represents a Continent;
(b) That at least two-thirds of the member national authorities existing in the Continent

it represents are members;
(c) That its objects include:

(i) the promotion of the sport of sailing in its area of influence;
(ii) the co-ordination, together with local member national authorities of the

competition calendars to avoid clash of dates of competitions;
(iii) the establishment of the basis for development and promotion of classes,

`which are popular in its territorial area, though not recognized by ISAF;
(iv) the promotion of race officials' education and the encouragement of

exchanges of race officials between countries in its area;
(v) the co-ordination of competition activities with the Member National

Authorities and the regional sports organizations within their regions which
are responsible for organizing sports events in their region.

Organizaciones reconocidas actualmente por la ISAF

Del Capítulo ISAF Members. ISAF 2006 Yearbook:

• Full Members
• National authorities

• Affiliate Continental Members
• Asian Sailing Federation
• European Sailing Federation

• Affiliate Members
• International Foundation for Disabled Sailing
• Offshore Racing Council
• Pan American Sailing Federation
• Radio Sailing
• World Sailing Speed Record Council

• Recognized Organizations
• Yachting Journalists Association

Federación Iberoamericana de Vela

Del Estatuto de la Federación Iberoamericana de Vela (propuesto).

Artículo 5° Los fines principales de la FIVELA son los siguientes:
• ...
• Organizar los Campeonatos Iberoamericanos de Vela.
•

Artículo 14° La Asamblea General es el órgano supremo de la FIVELA y sus funciones son las
siguientes:
• ...
• Establecer toda clase de cuotas y derechos federativos.

Artículo 18° La Asamblea General se reunirá cada dos años con carácter Ordinario.
Artículo 19° La Asamblea General se reunirá cada dos años con carácter Extraordinario para la elección



4 de  5

del Presidente.
Artículo 24° La Junta Directiva ... Será presidida por el Presidente ... y actuará como Secretario el

Director Ejecutivo...
Artículo 25° El Presidente será elegido por sufragio libre, igual y secreto por todos los miembros de la

Asamblea, según el sistema establecido en el presente Estatuto, quien designará a un
Vicepresidente primero de un Continente diferente.

Artículo 26° El Presidente podrá elegir directamente a dos Vicepresidentes más y al Director Ejecutivo.
Artículo 28° Corresponde a la Junta Directiva las siguientes funciones:

• ...
• Mantener relaciones con la ISAF, proporcionándole información sobre la FIVELA y

representando a los países asociados en apoyo y defensa de todos los aspectos
que lo desarrollen.

Artículo 29° Al Presidente le corresponde la máxima jerarquía dentro de la FIVELA, quién gozará de las
siguientes atribuciones:
• ...
• Nombrar a los Vicepresidentes, Director Ejecutivo y Tesorero de la FIVELA.

Artículo 30° El Vicepresidente 1° sustituirá al Presidente por delegación, teniendo idénticas funciones a
él en todo aquello que le sea encomendado por éste, sustituyéndole plenamente en los
casos de enfermedad, dimisión o cese.
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ODEPA Idioma ODESUR ODECABE ORDECA
Castellano/
Portugués

Otro

1 Antigua y Barbuda (ANT) X
2 Antillas Holandesas (AHO) X X
3 Argentina (ARG) X X
4 Aruba (ARU) X X
5 Bahamas (BAH) X
6 Barbados (BAR) X
7 Belice (BIZ) X X
8 Bermudas (BER) X
9 Bolivia (BOL) X X
10 Brasil (BRA) X X
11 Canadá (CAN) X
12 Chile (CHI) X X
13 Colombia (COL) X X
14 Costa Rica (CRC) X X
15 Cuba (CUB) X
16 Dominica (DMA) X
17 Ecuador (ECU) X X
18 El Salvador (ESA) X X
19 Estados Unidos (USA) X
20 Granada (GRN) X
21 Guatemala (GUA) X X
22 Guyana (GUI) X X
23 Haití (HAI) X
24 Honduras (HON) X X
25 Islas Vírgenes (ISV) X
26 Islas Cayman (CAI) X
27 Islas Vírgenes Británicas (IVB) X
28 Jamaica (JAM) X
29 México (MEX) X
30 Nicaragua (NCA) X X
31 Panamá (PAN) X X X
32 Paraguay (PAR) X X
33 Perú (PER) X X
34 Puerto Rico (PUR) X
35 República Dominicana (DOM) X
36 S. Vicent y Granadinas (VIN) X
37 Saint Kitts y Nevis (SKN) X
38 Santa Lucía (LCA) X
39 Surinam (SUR) X X
40 Trinidad y Tobago (TRI) X
41 Uruguay (URU) X X
42 Venezuela (VEN) X X

20 22 22


